
"5*.yl.."t.*- » L 9t .b*l tB64 - te?o"

Poder Ejeculivtt
Ministe¡io e S«lutl Públicu y Bienestor Socinl

Resolución S,G.

POR tA CUAL SE APRUEBA Et REGLAMENTO GENERAL DE SELECCIóN DE

MÉDICOS RESIDENTES EN LA ESPECIALIDAD DE MEDICINA FAMILIAR CON
Énrlsrs EN ATENCTóN nRTMARTA DE LA SALUD, EN EL MARco DEt
PROYECTO DE FORMACIóN ESTRATÉGICA DE MÉDICOS ESPECIATISTAS EN

MEDICINA FAMILIAR 'DR. JOSÉ DARÍO RAMÍREZ RÍVEROS", PARA EL

EJERCICIO FISCAL 2026 Y SE CONFORMA I.A COMISIóN DE SELECCIóN Y EL

EQUTPO TÉCNICO DE APOYO.

Asunción, ,L5 de diciembre de 2025 ''

Que por Resolución S.G. No 243, de fecha 03 de mayo de 2018, se crea un

equipo de trabajo encargado de la elabora ción de un proyecto dest¡nado a la Formación

Masiva de Espec¡alistas en Medicina Famil iar, para cubrir las demandas de los servicios

de salud pertenecientes al pr¡mer nivel de atención.

VISTO:

La Nota INS No 450, de fecha 02 de diciembre de 2025, registrada como

expediente SIMESE N. 252.06412025, a través de la cual se solic¡ta la aprobación del

Reglamento de SELECCIÓN, DE MÉDICOS RESI,DENTES EN LA ESPECIALIDAD DE

ME-DICINA FAMILIAR CON ÉNFASIS EN ATENCION PRIMARIA DE LA SALUD, EN EL

MARco DEL PROYECTO DE FORMACIÓN ESTRATÉGICA DE MÉDICOS ESPECIALISTAS

EN MEDICINA FAMILIAR "DR. JOSÉ DARÍO RAMÍREZ RIVEROS", PARA EL EJERCICIO

FISCAL 2026; y

CONSIDERANDO:

Que la Const¡tución de la República del Paraguay, en su Art 47, inciso 3)

con.ugri '.La igualdad para el acceso a las funciones públicas no electivas, sln más

requisi-tos que-la idoneidad..."; en su Art.68" encomienda al Estado paraguayo la

protección y promoc¡ón de la salud como derecho fundamental de la persona y en

interés de lá comunldad; en su Art. 69 enunc¡a que se promoverá un sistema nacional

de salud que ejecute acciones sanitar¡as integradas, con polít¡cas que poslbiliten la

concertación, la coordlnación y la complementación de programas y recursos del sector

público y privado, y en su Art. 101 dispone que: "Todos los paraguayos tienen derecho

a ocupar funciones y empleos públicos".

Que la Ley No 836/80, Código Sanitario, establece que: "Art' 30 El Minlsterio de

salud Pública y Bienestar social... es la más alta dependencia del Estado competente

en mater¡a de ialud y aspectos fundamentales del bienestar social; Art. 40 La autoridad

de salud será ejercida por el Ministro de salud Pública y B¡enestar social, con la

responsab¡lldad y atribuciones de cumplir y hacer cumplir las disposiciones previstas

en este Código y su reglamentación"'

Que la citada Ley dlspone que son atr¡buciones del Minlsterio de salud Pública

y Bienesiar Social, autorizar, superv¡sar, asesorar y controlar toda la activ¡dad vinculada

a la formación y capacitaclón de los Recursos Humanos del Sector Salud'
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Poder Ejecutivo
M¡nisle o de Solud Púhlictt ¡, Bienesta¡ Socinl

Resotución S.G. No I

POR tA CUAL SE APRUEBA Et REGLAMENTO GENERAL DE SETECCION DE
MÉDIcos RESIDENTES EN LA ESPECIALIDAD DE MEDICINA FAMITIAR coN
Énmsrs EN ATEltcIóN pRTMARTA DE LA SALUD, EN EL MARco DEr
PROYECTO DE FORMACIóN ESTRATÉGICA DE MÉDICOS ESPECIATISTAS EN
T,IEDICINA FAMILIAR "DR. JOSÉ DARÍO RAMÍREZ RIVEROS", PARA EL
EJERCICIO FTSCAL 2026 Y SE CONFORMA I.A COMISIóN DE SELECCIóN Y EL
EQUTPO TÉCf{rCO DE APOYO,

Asunc¡ón, A de diciembre de 2025.-

Que por Resolución S.G. N'812, de fecha 28 de diciembre de 2018, se aprueba
el Proyecto de Formación Estratégica de Médicos Espec¡alistas en Med¡cina Fam¡liar
como eje prioritario del Fortalecim¡ento de la Atenc¡ón Pr¡mar¡a de la Salud (APS) en
las Unidades de Salud de la Familia del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Soc¡al.

Que por Resoluc¡ón S.G. No 348, de fecha 31 de mayo de 202L, se aprueba el

Reglamento de Residencia de Médicos Residentes de Medicina Familiar con énfasis en
APS, en el marco del Proyecto de Formación estratégica de Médicos Especialistas en

medic¡na familiar "Dr. José Darío Ramírez Riveros", y se abroga la Resolución S.G. No

008, de fecha 17 de enero de 2019.

Que la Ley No 727812024, "Que regula la organización administrativa del

Estado", en su Artículo 31 ¡nc¡so d) dispone: "Corresponderá a los min¡ster¡os, sin
peiu¡c¡o de lo establecido en sus respect¡vas leyes de creac¡ón o carta orgánica, las

siguientes funclones generales: (...) d) Or¡entar la ef¡cienc¡a de la administración del

sector med¡ante directrices técnicas para el mejor aprovechamiento de los recursos

disponibles... "; Artículo 32 incisos c) y 0 "Son deberes y atribuclones de los ministros,
sin perjuicio de las competencias establecidas en la Constituc¡ón, en sus respectivas

leyes orgánicas y reglamentaciones, y en otras disposiciones legales: (...) c) Ejercer las

atr¡buc¡ones que le sean asignadas a las máx¡mas autoridades institucionales, en

materia de admin¡stración financiera, organ¡zación adm¡n¡stratlva, sumin¡stro y
contratac¡ones públicas, régimen de la función pública y en otras disposiciones

especiales; ( ) 0 D¡ctar reglamentos en materia de su competenc¡a... ".

Que es imperiosa la necesidad de brindar un plan de espec¡al¡zac¡ón al personal

médico de las Unidades de Salud de la Familia (USF), teniendo en cuenta el alto
porcentaje de médicos sin especialidad.

Que la Comisión de Selección del Proyecto de Formación Estratégica de Médicos

Espec¡al¡stas en Medic¡na Familiar "Dr. José Darío Ramírez Riveros" ha tomado
conocimiento del presente Reglamento y ha otorgado su aprobación.

Que en concordancia con lo preceptuado en el Art. 242o de la Constltución de

la Repúbllca del Paraguay. el Decreto N' 2137611998, en su Art. 19o, dlspone que

compete al Ministro de Salud Pública y Bienestar Social ejercer la administrac¡ón de

la Institución; y en su Art. 2Oo, establece las funciones específicas del Ministro de Salud

Pública y Bienestar Social, en el numeral 6) la de ejercer la administración general de

la Institución como Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos,

físicos y financieros, y en el numeral 7) le asigna la función de dictar resoluciones que

regulen la actividad de los diversos programas y serv¡c¡os, reglamenta su organización
y determ¡ne sus func¡ones.
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Poder Ejecutivo
Ministe¡io de Salrul Pública y Bieneslnr Socittl

Resolución S,G.

POR LA CUAL SE APRUEBA Et REGLAMENTO GENERAT DE SELECCIóN DE
MÉDlcos RESIDENTES EN TA ESPECIALIDAD DE MEDICINA FAMILIAR CON
Énrmrs EN ATENcIóN pRTMARTA DE Iá sAtuD, EN EL MARco DEL
PROYECTO DE FORMACIóN ESTRATÉGICA DE MÉDICOS ESPECIATISTAS EN

MEDTCINA FAMILIAR "DR. JOSÉ DARÍO RAMÍREZ. RIVEROS", PARA EL

EJERCICIO FISCAL 2026 Y SE CONFORMA LA COMISION DE SELECCION Y EL

EQUIPO TÉCNICO DE APOYO.

lt-
Asunción, A de diciembre de 2025. -

Que la Dirección General de Asesoría Jurídica, a través del D¡ctamen A. J. No

1902 de fecha 10 de diciembre de 2025, ha expresado su parecer favorable para la

firma de la presente Resolución.

POR TANTO; en ejerc¡cio de sus atríbuciones legales,

LA MIÍ{ISTRA DE SATUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCfAt
RESUELVE:

Artículo 1o.

Artículo 2o.

Artículo 30.

Artículo 4o.

Artículo 5".

Aprobar el Méd¡cos Res¡dentes en

la Especial en Atenc¡ón Primaria de

la Salud, e Estratégica de Médicos

Espec¡al¡stas en Medicina Familiar "Dr. José Darío RamÍrez Riveros", para

el acceso a las Residencias Médicas, para el Ejercicio Fiscal 2026, el cual

forma parte como Anexo de la presente Resolución.

Conformar la Comisión de Selección, acorde con lo establecido en el

reglamento aprobado en el Artículo anterior.

Conformar el Equipo Técnico y Administrat¡vo de Apoyo, acorde con lo

establec¡do en el Reglamento aprobado en el Artículo 10 de la presente

Resolución.

Facultar a la Coordinación General de la CONAREM para que, en el

ejercicio de sus atribuciones, solicite las designaciones de los ¡ntegrantes

dé la Comisión de Selección y del Equipo Técnico y Administrativo de

Apoyo para el Ingreso a las Res¡dencias Médicas de la Comisión Nac¡onal

de Res¡denc¡as Médlcas - CONAREM de Residentes en la Especialidad de

Medicina Familiar con Énfasis en Atenc¡ón Primaria de la Salud, en el

marco del proyecto de Formaclón Estratégica de Médicos Especialistas

en Medicina Familiar "Dr. José Darío Ramírez Riveros", así como para

emitir el acto adm¡nlstrat¡vo de constitución de ambos órganos, con el

fin de garantizar la adecuada organización y desarrollo del proceso de

selección.

Comunicar a qu¡enes corresponda y cumplido, archivar.

DRA, N WASILCHUK
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Poder Ejeculivo
Ministe¡io de Salud Pública y Bieneslot Social

Anero de h Resolución S,G.

Obieto: Establecer los criter¡os, proced¡mientos y normativas de Selecc¡ón para

el ingreso a las Residenc¡as Médicas reguladas por la Com¡s¡ón Nacional de
Residencias lvlédicas (CONAREM), en el marco del Proyecto de Formación
Estratég¡ca de Medicina Fam¡liar con Enfasis en Atención Primaria de la Salud
"Dr. José Darío Ramírez Riveros", para los médicos que actualmente
desempeñan funciones en las Un¡dades de Salud de la Familia del M¡n¡sterio de
Salud Pública y Bienestar Social (MSPyBS).

Articulo 20. Ámbito de apl¡cación: El presente Reglamento es de aplicación obligatoria
para el Ingreso a las Residencias Médicas reguladas por la CONAREM,, en el

marco del Proyecto de Formac¡ón Estratégica de Med¡cina Familiar con Enfasis

en Atenc¡ón Pr¡mar¡a de la Salud "Dr. .losé Darío Ramírez Riveros", para los

médicos que actualmente desempeñan funciones en las Unidades de Salud de
la Famil¡a del MSPyBS.

Articulo 30. Transparenc¡a y comun¡cación en el proceso de selecc¡ón para el
¡ngreso a las residenc¡as málicas: Con el fin de garant¡zar la transparencia,
las convocatorias y la difusión del proceso de selección para el ingreso a las

Residencias Médicas reguladas por la CONAREM, en el marco del Proyecto de

Formación Estratégica de Medic¡na Familiar con énfasis en Atenc¡ón Primar¡a de

Salud "Dr, José Darío Ramírez Riveros", se llevarán a cabo dentro de los plazos

y con las formalidades establec¡das en el presente reglamento y en el

cronograma aprobado.

CAPÍTULO fi. DEL PROCESO DE CONCURSO

SECCIÓN I. DE LA COMISIóN DE SELECCION

qL,r"".l tB64 - tg?o"

Artículo 40.

Artículo 5o.

Competenc¡a: La Com¡sión de Selección es la ¡nstancia única de ejecución y

responsable directa del proceso de selección, a través del concurso, y en tal

sentido, es la encargada de resolver, con autor¡dad de cosa juzgada, todas las

cuestiones relativas a la tramitación del proceso de selección, desde su

conformación hasta la elevac¡ón de la lista de seleccionados. Sus miembros
podrían percibir una remuneración por dicha labor' Durante el desarrollo del

concurso, la Comisión de Selección deberá mantener su participac¡ón activa y

cont¡nua a través de sus representantes.

Conformación: La Comisión de Selección estará integrada por los siguientes

miembros plenos:
a, El Coordinador General de la CONAREM, o un representante designado por

el mismo.
b. El Director de la Dirección de Residencias Médicas y Pasantías Rurales del

Inst¡tuto Nacional de Salud INS.

c. Un (1) representante del Gabinete del MSPyBS.

d. Un (1) representante de la Dirección General de Recursos Humanos del

MSPyBS.
e, Un (1) representante de la Dirección Nacional Estratégica de Recursos

Humanos en Salud oNERHS del MSPyBS.

f. Un (1) representante de la Direccíón General de Desarrollo de Redes y

Serv¡cios de Salud del MSPyBS.
g. Un (1) representante de la Direcc¡ón de

MSPyBS.

Atención Primar¡a de la Salud del
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Poder Ejeculivo
Mitt¡slerio le Salrul Públicu y Bienestnr Sociul

Ane-ro de kt Resolución S,G, No q

La Coord¡nación General de la CONAREM t¡ene la facultad de sol¡c¡tar las

designaciones de los representantes y emitir el acto administrativo de

constitución de la Com¡s¡ón de Selección, así como del Equipo Técnico y
Adm¡nistrativo de Apoyo para el Concurso al objeto de garantizar la adecuada
organización y desarrollo del proceso de selección para el Ingreso a las

Residencias Méd¡cas. Los miembros plenos de la Comisión de Selección

des¡gnarán a un Coord¡nador General y a un Secretario.

La duración en funciones de los miembros será hasta finalizar el proceso de
ingreso a las Residenc¡as de Méd¡cos Residentes de Medicina Fam¡l¡ar, en el

marco del Proyecto de Formación Estratég¡ca "Dr. losé Darío Ramírez R¡veros",
y en caso de ausencia o vacancia, la dependencia correspondiente deberá

des¡gnar un reemplazo en un plazo máx¡mo de 3 días hábiles.

Serán designadas personas en carácter de Observadores, cuya

funciónconsistirá en acompañar el proceso, s¡n ¡ntervenir en la toma de

decis¡ones ni suscribir documentac¡ón alguna:
a. Un (1) representante de la Unidad de Transparencia o similar.

b. Un (1) de la Sociedad Paraguaya de Medicina Fam¡liar, para la etapa del

concurso: evaluación de conoc¡mientos.

Artículo 5,o. quórum y adopción de decisiones: La Com¡s¡ón de Selección sesionará

vál¡damente con la mitad más uno de sus miembros plenos' Las decisiones

serán adoptadas por consenso o en su defecto por mayoría simple, debiendo

llevarse a votación aquellas moc¡ones que se contrapongan. En caso de

necesidad las sesiones podrán ser en modalidad presenc¡al o virtual o híbrida'

Artículo 70. Atribuciones de la comisión de selección: Las func¡ones de la comis¡ón de

Selección serán las establec¡das por ta normat¡va v¡gente en materia de

concursos para el sector público, sus reglamentaciones vigentes y este

reglamento.

SECCIóN II. DEL EQUIPO TÉCI'ITCO Y ADMINISTRATIVO DE APOYO

Artículo 8o. El proceso de selección contará con un Equ¡po Técnico y
Admin¡strativo de Apoyo del MSPyBS, con los s¡guientes miembros:
a. Funcionar¡os de la D¡rección General de Recursos Humanos'

b. Funcionarios del Instituto Nacional de Salud.

c. Func¡onarios de la Dirección de Atención Primar¡a de la Salud'

Artículo 90. Funciones: Las funciones del equipo técnico y admin¡strativo serán asignadas

por la Comisión de Selecc¡ón para todo el proceso del Concurso, no

constituyendo un cuerpo deliberativo intervin¡ente en las dec¡siones de la

misma. Podrán percibir una remuneración por su labor.

SECCIóN III. DE LOS ASPECTOS GENERALES DE LA POSTULACIóN

Artículo 10. s¡stema informát¡co "Concursos CONAREM" para la recepción de
postulacionesi La postulación al concurso se realizará íntegramente a través

áel sistema ¡nformático "Concursos CONAREM"
en el periodo def¡nido según el

en los medios de comun¡cac¡ó
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Poder Ejecutivo
Ministerio de Salud Píthlictt y Bienestnr Social

Anexo le la Resotución S.G. N'§trA-j

La postulac¡ón se considerará cerrada una vez que el postulante confirme el envío
de su exped¡ente mediante la opción "Enviar" o la función equivalente del s¡stema
electrónico habilitado para tal fin.

Es responsabilidad del postulante seleccionar el Llamado a Concurso al cual se

desea postular: CONCURSO CONAREM-APS.

Durante el per¡odo establecido por la Comisión de Selección, se permitirá, por

única vez y a sol¡c¡tud del postulante, la modificación o sustitución de la

documentac¡ón presentada. En tal caso, ún¡camente serán considerados válidos
y evaluados los últimos documentos cargados, quedando s¡n efecto y sin
posibilidad de visualizac¡ón aquellos correspondientes a versiones anter¡ores a la
postulac¡ón.

Al momento de la postulac¡ón, se solic¡tará al ¡nteresado identificar si cuenta con

alguna condic¡ón de discapacidad o situación particular que requiera de cuidados

o considerac¡ones especiales durante el desarrollo de la evaluación, a fin de

garant¡zar las adecuaciones necesar¡as que permitan la part¡c¡pac¡ón en igualdad

de condiciones.

SECCIóN I DEL PERFIL DEL POSTULANTE PARA INGRESAR

q.¿*,J t s64 - tgzo"

Artículo 11. Los postulantes están exentos del pago de aranceles, excepto aquellos montos
que corresponden a servicios tercer¡zados: "Corrección del Examen de

CONAREM". Los pagos no serán reembolsables.

CAPíTULO fil, DEL TNGRESO A LAS RE9IDENCIA' MÉDICAS PARA IA
ESPECIALTDAD DE MEDICTNA FATI'TLIAR COIÚ ÉTVFASIS ETV ATEilCION PRTMARIA

DE LA SALUD

Artículo 12. Podrán postularse al proceso de selección para el ingreso a las Residencias

Médicas reguladas por la CONAREM, en el marco del Proyecto de Formac¡ón

Estrategica de Med¡cina Famil¡ar con Énfasis en Atención Pr¡mar¡a de la Salud "Dr'

José Darío Ramírez Riveros", los profes¡onales Médicos que cumplan con los

cr¡ter¡os de postulac¡ón exigidos en el presente Reglamento'

Articulo 13. Cr¡terios de inclusión:
a. Méd¡co en ejerc¡c¡o de funciones asistenciales en una USF de una Región

San¡taria que cuenta con Unidad Formadora (UF) vigente al momento del

concurso.
b. Médico en ejerc¡cio de funciones asistenc¡ales en una USF que no cuenta

con UF en la Región Sanitar¡a a la que pertenece, toda vez que exista una

vacanc¡a en una USF de la región san¡taria formadora des¡gnada (Las

vacancias serán publ¡cadas al momento del concurso)'
c. Méd¡co que cuente con antigüedad mínima de dos (2) años cumpliendo

funciones de médico en APS, al momento de la postulac¡ón'

d. lvlédico que tenga interés por la Espec¡alidad de Med¡cina Fam¡liar'

Artículo 14, Cr¡terios de exclus¡ón:
a. Médicos que no ejezan funciones en las Un¡dades de Salud de la Familia

(USF) al momento de la convocatona.
b. Médicos que se postulen a otras especialidades ofrecidos por la CONARE

u otros programas de postgrado

ñ
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SECCIóN II. DE LOS DOCUMENTOS PARA LA POSTULACIÓN

Artículo 15. Documentos: Para postular al ingreso a la Residencia Médica en la espec¡al¡dad
de medicina familiar, en el marco del proyecto de formación estratégica de
médicos "Dr. José Darío Ramírez Riveros", deberá completar sus datos en los
espacios asignados en el sistema informático "Concursos CONAREM"
https://concursosconarem.mspbs.gov.pyl: CONCURSO CoNAREM-APS y
presentar Ios siguientes documentos:

a. Formato A - Formular¡o de postulación: documento generado a partir de
los datos completados en el sistema de postulación.

b. Formato B - Currículum v¡tae: documento generado a partir de los datos
completados en el sistema de postulación.

c. Formato C - Certificado médico: descargar, completar y anexar en el
formato aprobado por la CONAREM, en el sistema informát¡co "Concursos
CONAREM". El formato deberá estar debidamente completado por el
postulante en la sección que le corresponde y por el médico evaluador en la

sección médica, certificando que el aspirante es APTO en cuanto a su salud
física y mental para realizar la Res¡denc¡a Médica.
El certificado deberá ser expedido por un médico especialista en Medicina
Interna o Med¡c¡na Famil¡ar y contar con la visac¡ón correspondiente a nombre
del profesional que realizó la evaluación, emit¡da por la Dirección de Registros
y Control de Profesiones en Salud.

d. Cédula de identidad civil paraguaya vigente.
e. Título Universitario de málico, legalizado y registrado, según la normativa

v¡gente, por el Ministerio de Educación y Cienc¡as.
f. Certificado de trabajo gest¡onado en la INTRANET.
g. Evaluación de Desempeño anual (ler. y 2do. semestre) en APS en el último

añ0.
h. Registro profesional v¡gente.
¡. Comprobante de pago del arancel correspondiente a "Correcc¡ón del Examen

de CONAREM" pagadas al proveedor encargado de la corrección informát¡ca,
definida por la Comisión de Selección.

Todos los documentos son de presentación obligatoria.

Los documentos correspond¡entes a los items f), S) y h) deberán ser presentados,
pero no serán cons¡derados excluyentes al momento de la postulac¡ón siempre y
cuando obren en los reg¡stros institucionales y puedan ser verificadas of¡cialmente
por las Direcc¡ones correspond¡entes.

Los documentos correspondientes a los ítems d) y e), deberán ser presentados, en

forma física, autenticados por escribanía, únicamente en caso de que el postulante

apruebe el examen y acceda a la etapa de asignac¡ón de plazas.

Estos datos tienen carácter de declarac¡ón jurada. La declaración falsa o ¡ncorrecta,
comprobada por la Comisión de Selección, será causal de eliminación automát
del concurso o Ia rescisión del contrato-beca, si éste ya hubiera sido formalizado.

€ ry/STñ
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SECCIóN III, DE LAS ETAPAS DEL PROCESO

Artículo 16. tá des¡gnación de plazas consta de las s¡gu¡entes etapas:
a, Etapa 1: Evaluación documental para verificar el cumpl¡m¡ento de los

requ¡s¡tos excluyentes.
Producto: L¡sta Larga de Adm¡tidos y No Admitidos.

b. Etapa 2: Evaluación de Conocim¡entos: será realizada en el marco del
concurso para ¡ngreso a las Residencias Médicas de una espec¡alidad primaria
o troncal reguladas por la CONAREM y su normativa vigente.

i. La evaluación escr¡ta tendrá un puntaje total de 140 (ciento
cuarenta) puntos, cuyo resultado será posteriormente ajustado a
una escala de 100 (cien) puntos en la Etapa 3, para el cálculo del
puntaje final.

i¡. Producto: Lista de puntajes obtenidos en la evaluac¡ón escrita.
iii. F¡nal¡zada la evaluación, los postulantes podrán presentar reclamos

y solicitudes de reconsideración, conforme a los procedimientos

establecidos en el presente reglamento.

c. Etapa 3: Asignación de Puntajes Finales y Criterios de Desempate
En esta etapa se real¡zará el ajuste de los resultados de la evaluación escrita a

una escala de 100 (cien) puntos, para la determinación del puntaje flnal del

examen, conforme a lo d¡spuesto en el presente reglamento.

Artículo 17, Considerac¡ones para la evaluación: La evaluación de los postulantes se
realizará cons¡derandoi
a. Evaluación documental (presentación de documentos excluyentes).
b. Evaluación de conoc¡mientos, que consiste en un examen escrito, basado en el

contenido programát¡co de las materias de: Medicina Interna, CirugÍa General,

Ped¡atría, Gineco-Obstetric¡a y Salud Pública. La evaluación escr¡ta, consta de
dos bloques en donde se distr¡buirán las preguntas de las materias a ser
evaluadas. La cantidad de preguntas por cada materia y el tiempo as¡gnado a

cada bloque, serán determ¡nadas por la Comisión de Selección,

Artículo 18, Metodología para la as¡gnac¡ón de Puntajes: La Evaluación escrita será
considerada de la sigu¡ente manera:
a. La evaluación escrita incluirá ciento cuarenta (140) preguntas.

b. Para la obtenc¡ón del puntaje f¡nal del examen, se tendrá en cuenta lo

siguiente:
i. La mediana de los d¡ez mejores puntajes obtenidos en el examen (POE)

corresponderá a cien (100) puntos finales.
Se ut¡lizará la regla de tres s¡mple para determinar los puntos qu
corresponden a los puntajes infer¡ores a la mediana.
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En caso de igualdad de puntajes, se aplic¿rán los cr¡terios de desempate
establecidos.

El postulante deberá obtener como mínimo el 500/o del puntaje total establecido
en la matriz (equivalente a 60 puntos en la escala de 100) para integrar la lista

de preselecc¡onados.
i. Producto: Planilla final de puntajes de la evaluación de

conocimientos y aplicación de los criterios de desempate.

SECCIóN IV. DEL SISTEMA DE EVALUACIóN

,§
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Los puntajes superiores a la mediana obtendrán c¡en (100) puntos
f¡nales, que serán desempatados según los criter¡os establecidos en el
presente reglamento.
M 100 puntos M: Mediana
POE X POE: Puntaje Obten¡do en el Examen

Luego:
X= POE x 100 X: Puntaje f¡nal obtenido

M

ii¡. El puntaje de la evaluación escrita utilizará 3 decimales'

Artículo 19. Desempate: En caso de paridad, para el desempate, se tendrá en cuenta,
cuanto sigue y en este orden de prelación:

a. La sumatoria de asignac¡ón de puntajes obtenido por: antigüedad en APS,

puntaje de evaluación de desempeño y ubicación de la USF de procedencia.

b. En caso de que existan dos o más postulantes con la misma puntuac¡ón, se

realizará la entrev¡sta y el desempate se definirá por el puntaie obten¡do en

esta etapa.
c. En caso de persistir la paridad con lo dispuesto en el inc¡so b), la Comisión

de Selección definirá los cr¡terios para el desempate,

postulante haberse presentado con objetos no autorizados, aquello no

contemplado será dete rminado por la Com¡sión de Selección.
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Artículo 20. Modalidad de evaluación: La evaluación de los postulantes será realizada

mediante un examen de selección múltiple, con una cant¡dad máxima de cinco

(5) opc¡ones de respuesta y un mínimo de cuatro (4).

Artículo 21. Organización para la evaluación:
a. Lugar, fecha y hora para la evaluación escrita.
b. Seiá realizada en un solo día y en un solo local, que reúna las condiciones

necesarias, que garanticen la imparcialidad del proceso.

c. La fe€ha, horario y el local para la realización de la evaluación escrita del

Concurso serán establecidos por la Comisión de Selecc¡ón e ¡ncluidos en el

llamado a concurso.
d. Ingreso al local de la evaluación escrita.
e. Lo; postulantes deberán acudir al local con la debida puntualidad, con su

documento de ¡dent¡dad (cédula de ident¡dad civil v¡gente o documento de

portación obligator¡a en versión digital)' Los postulantes que no se

presentaron al momento del segundo y últ¡mo llamado, no podrán ingresar

alrecintodondesedesarrollaelexamenunavezinic¡adaslasevaluaciones'
La ausencia del postulante a la evaluación será causal de automática

descalificación.
f. Para el efecto, los postulantes serán llamados y distribuidos en forma

aleatoria en el sitio del examen.
g. Los artículos, insumos o elementos que podrán ¡ntroducir serán definidos

por la Com¡sión de Selección. Está prohibida la introducc¡ón de: teléfonos

celulares, cámaras digitales, relojes inteligentes, agendas y cualquier otro

aparato electrónico.
h. Ei incumplimiento de lo establecido en la presente norma será considerado

fraude, y, conforme a una evaluac¡ón de la Comis¡ón de Selección, podrá

ser causal de exclusión del concurso. Los m¡embros del equipo técnico y

adm¡nistrat¡vo de apoyo están autor¡zados a verif¡car, si fuere necesario,

los efectos personales del postulante, siendo la responsabilidad del

\
7
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Artículo 28. Responsabil¡dades: En todos los casos de los errores mencionados en los

artículos precedentes, la responsabilidad será ún¡camente del postulante, en caso

de que éste no haya denunciado cualquier error mater¡al atribuible a terce
personas, antes del ¡nic¡o de d¡cha evaluac¡ón'
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Artículo 22, Proceso de elaboración de la evaluación escrita: La elaborac¡ón de la

evaluación escr¡ta se realizará conforme al proced¡miento def¡nido y aprobado por

la Com¡sión de Selecc¡ón.

Artículo 23. Correcc¡ón de la evaluación escr¡ta por med¡o ¡nformático: La corrección

de la evaluación escr¡ta del concurso de espec¡al¡dades primar¡as o troncales, se

llevará a cabo por medios informáticos, después de concluida dicha evaluac¡ón.
para el efecto de la corrección informática se tendrá en cuenta el llenado correcto

de las hojas de respuestas de la evaluación en cuanto a:

a, Número de cédula de ident¡dad, f¡la y bloque, sigu¡endo las exigencias

informát¡cas para la correcc¡ón.
b. Marcación adecuada de la respuesta en los espacios delim¡tados para ella.

ArtíCulo 24. Plan¡llas Con respuestas correctas: Las planillas con las respuestas correctas

deberán ser f¡rmadas como mínimo por un ( 1) miembro de la Comisión de

Selección. En caso de que sea el Coordinador de la Comisión de Selección qu¡en

las suscr¡ba, no se requerirá la firma de los demás miembros' Asimismo, podrán

firmar un (1) representante de los docentes y de los postulantes. Estas serán

archivadas en las instalac¡ones del Inst¡tuto Nacional de Salud, para cualquier

reclamo posterior, por un periodo de tres (3) meses.

Artículo 25. Ver¡f¡cac¡ón ¡nic¡al y reemplazo de la hoja de respuestas: Antes del inic¡o

de la evaluac¡ón, se otorgará a los postulantes un tiempo de gracia destinado

exclusivamente a la veriiicación de los datos de identificac¡ón, incluyendo el

número de cedula de ident¡dad y la f¡la asignada.

Durante este período, el postulante podrá solicitar el reemplazo de la hoja de

respuestas únicamente por errores en la marcación de d¡chos datos'

Transcurrido el t¡empo de gracia e iniciado la evaluación de conoc¡mientos

(examen), no se permitirá el reemplazo de la hoja de respuestas por eJroJ9s

cometidos en la marcación de las respuestas ni por cualquier otra causa atribu¡ble

al postulante.

Artículo 26, Causales de nulidad de la evaluación: Serán causales de nulidad de la

evaluación, atr¡buibles exclus¡vamente al postulante:

a.Cualqu¡eromis¡ón,fallaodefic¡enc¡aenlamarcacióndelnúmerodecédula
de ¡dentidad u ot;os datos requeridos, o la realizac¡ón de dicha marcación

fuera del espacio habilitado para el efecto.

b. Cualquier marca o escritura fuera del espacio delimitado, que imp¡da u

obstaculice el proceso de corrección informát¡ca'

Artículo 27. Causales de nulidad de una respuesta: Serán causales de nulidad del/de los

punto/s a la respuesta:
a. Marcación débil.
b. Marcación fuera del espacio establec¡do'

c. Marcación en dos o más opciones a una m¡sma pregunta'

d. Cualquier otra causa determinada por la Comisión de Selecc¡ón'
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Artículo 29. Exhibición de las respuestas correctas: Las respuestas correctas del examen
serán exhibidas en los med¡os de comun¡cac¡ón oficiales que la Comisión de
Selección determine.

Artículo 30.

Artículo 31,

Plazo para reclamos sobre el examen: En caso de que el postulante

considere que existe un error mater¡al o de interpretación de los temas del

examen, deberá reclamarlo en el plazo perentorio de una hora contada a partir

del momento de expos¡c¡ón de las respuestas correctas. Para los reclamos sobre
interpretac¡ón de los temas se tendrá en cuenta únicamente la bibliografía
aprobada por la CONAREM y publicada en los medios de comunicación oficiales
que la Com¡s¡ón de Selecc¡ón determine,

Mecanismo de presentación de los reclamos: Los reclamos deberán ser
presentados por el postulante por escrito y en la proforma establecida por la

Comisión de Selección. D¡cho reclamo, será entregado a los docentes as¡gnados

a la rev¡s¡ón para su análisis. La resolución será comun¡cada al postulante y las

dec¡s¡ones finales sobre los reclamos serán publ¡cadas en los medios de

comunicación oñciales que la Comis¡ón determine'

ArtíCulo 32. Corrección de exámenes: Resueltos todos los reclamos o transcurrido el plazo

otorgado, s¡n que ningún postulante lo haga, se procederá a la corrección de los

exámenes.

Artículo 33. Metodología Para la correcc¡ón de erámenes: La corrección de la
evaluac¡ón eicrita se realizará en presencia de, como mínimo:
a. Dos (2) miembros de la Comisión de Selección.

b. Un (1) asesor t(kn¡co del equipo informát¡co de corrección'

Asimismo, podrán asistir hasta tres (3) postulantes para presenciar el proceso

de corrección, con el proÑs¡to de garant¡zar la transparenc¡a y objet¡vidad del

proced¡miento.

La participación será de carácter voluntario. En caso de que no existan

postulantes que manifiesten interés, los mismos podrán ser eleg¡dos por sorteo

a partir del l¡stado de personas inscr¡ptas para la evaluación,

Artículo 34, Planilla final con los puntaies de la evaluación escr¡ta: Una vez finalizada

la corrección de los exámenes conforme al sistema establecido, se elaborará una

planilla de resultados en la que se consignarán el número de documento de

ident¡dad, los nombres y apellidos de cada exam¡nado, así como el puntaje total

obtenido. La planilla deberá estar firmada, como mínimo, por dos (2) miembros

de la Comisión de Selección, y podrá ser también suscripta por un (1)

representante de los postulantes' D¡cha plan¡lla será elaborada por tr¡plicado, a

los efectos de su archivo, control y difus¡ón según los procedim¡entos vigentes'

Artículo 35, Reconsideraciones: cada postulante podrá solicitar, de manera personal, la

reconsideración, dentro del plazo establecido en el cronograma del concurso, e

el formato formal establec¡do por la Comis¡ón de Selección.

ñr"
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La sol¡citud de reconsideración estará fundada en:
a. Error material en puntaje asignado al recurrente, s¡empre y cuando no sea

como consecuencia de una equivocación atribuible al postulante, derivada de
una falla o def¡ciencia en la marcación de número de cédula de ¡dentidad, fila
o bloque o cualquier escr¡tura fuera del espacio delimitado para tal efecto que

haya ¡mpedido u obstacul¡zado el proceso de corrección ¡nformático

La Com¡s¡ón de Selección resolverá todas las solicitudes de recons¡deración
presentadas y podrá definir el mecanismo para el efecto.

Artículo 36. Reconsideraciones o rcclamos extemporáneos: No se aceptará ninguna

sol¡c¡tud, reclamo o reconsiderac¡ón presentada fuera de los plazos establecidos,
ni aquellas que se realicen por medios o formatos d¡stintos a los definidos por la
Comis¡ón de Selección para el presente concurso.

SECCIóN V. DE LA ENTREVISTA

Artículo 37.

Artícu¡o 38,

Artículo 39.

Como to estipula el reglamento, en su artículo 19, en caso de que ex¡sta empate,

se conuocará a los postulantes afectados en la fecha as¡gnada y esta será

comunicada a los mismos, por los mecanismos de comunicación que la Com¡sión

de Selección establezca. En caso de que el postulante no pueda presentarse en

SECCIóN VI. DE LA PRESENTACIóN DE DOCUMENTOS

Presentación de documentos en fisico: La Com¡sión de Selección o en su

efecto el equipo técnico de apoyo realizará la recepción de los documentos

solicitados en la convocatoria de aquellos postulantes a quienes se les haya

asignado plaza, dicha entrega se realizará en fÍsico en en el

día-y lugar dispuesto por 
-la 

comisión de selección, será

comunicada en los med¡os of¡ciales que la Com¡sión de

CAPÍruLO ru. DE I-A DESIGNACIóN DE LAS PIAZAS

La designación de la plaza tiene carácter deñnit¡vo, por lo cual no se permiten los

cambiol de sede. En caso de renunc¡a o exclusión de un res¡dente dentro de la

prorrogará hasta las 15:00 horas del siguiente día hábil,

No se podrá modificar la cantidad de plazas ofertadas, reorganizar las p

existentes, ni incorporar nuevas plazas para la segunda convocator¡a.
lazas

P
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Artículo 40. Plazo de la segunda designación de plazas: La segunda convocatoria se

realizará en un plazo no mayor de tres días háb¡les desde la fecha de c¡erre del
período de recepción de renuncias. Otras convocatorias se real¡zarán según lo
determine la Com¡sión de selección.

áAPÍTULo v DEL RÉGITqEN DISCIPLTNARIO

Artículo 41. De las faltas y las sanciones aplicables
a. Faltas leves: son aquellas acciones u omis¡ones menores que no

alteran sustancialmente el desarrollo del concurso n¡ afectan derechos
de terceros. Serán consideradas faltas leves y pas¡bles de sanciones
por parte de la Comisión de Selecc¡ón los siguientes hechos:

- Hacer caso omiso a las indicaciones e instrucc¡ones emitidas por

el personal técnico y de apoyo, siempre y cuando no cause
perjuicio al proceso.

- Mantener una conducta inadecuada o irrespetuosa de carácter
leve durante las act¡vidades del concurso.

Sanción apl¡cable: amonestac¡ón verbal o escrita.

b, Faltas graves: son aquellas conductas que afectan la transparencia
o el normal desarrollo del proceso de selección. Serán consideradas

faltas graves y pasibles de sanciones por parte de la Comisión de

Selección los siguientes hechos:
- Fraude o intento de fraude comprobado durante el examen o en

la documentación Presentada.
- Actos de indisciplina que atenten contra la integr¡dad física o

moral de los m¡embros de la Comisión de Selecc¡ón, docentes,
personal administrat¡vo y de apoyo u otros postulantes y que

pongan en r¡esgo la continuidad del proceso.

- Sustracción, destrucción o alteración de materiales relat¡vos al

proceso de evaluación escr¡ta o de documentos oficiales del

concurso.
- Suplantación de ident¡dad o colaboración en actos de fraude.

Sanc¡ones aplicables:
. Nulidad individual del examen y exclusión del concurso;
. Inhabil¡tac¡ón para postular en futuras edic¡ones (hasta cinco

ediciones, según gravedad).

Faltas muy graves: son aquellas que por su naturaleza, re¡teración

o consecueñcia lesionan gravemente los princ¡p¡os de igualdad, mér¡to,

transparencia y legal¡dad. Serán consideradas faltas muy graves y
pasibies de sanc¡ones por parte de la Comisión de Selección los

siguientes hechos:
- Reincidencia de faltas graves.
- Coacción, amenaza o intento de soborno a miembros de la

Com¡s¡ón de Selecc¡ón, a docentes o a integrantes del equipo

administrativo y de aPoYo.

- Divulgación o f¡ltración de información conñdenc¡al relac¡onada

al proceso de selección, incluyendo las evaluaciones.

c.

- Presentación de documentos, títulos,
falsific¿dos.
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Sanciones aplicables:
. Exclusión inmediata del concurso
. Inhabilitación def¡nitiva para part¡cipar de concursos organizados por

la CONAREM, según gravedad.

CAPÍTULO W, DISPO$CIONES FINALES

Artículo 46. Aspectos no contemplados en el presente

resueltos por Ia Comisión de Selección
reglamento serán considerados Y
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Artículo 42. Ded¡cación exclusiva para espec¡al¡dades médicas primarias o troncales
y de las cond¡ciones: Dado que el cargo de residente en las espec¡al¡dades

máCicas primarias o troncales es de dedicación exclusiva, los postulantes que

accedan a una plaza de residencia y que tengan otra vinculación laboral deberán
presentar constancia de su renuncia a dicha v¡nculación el siguiente día hábil de

haber elegido una plaza. En los sigu¡entes casos, se procederá de la siguiente

forma:
a. Los postulantes que tengan un contrato con otro ente del Estado deberán

presentar constanc¡a de su renuncia a dicho contrato para el s¡gu¡ente día

hábil de haber elegido una Plaza.
b. Los postulantes que tengan un vínculo permanente con otro ente del Estado

deberán presentar constancia de su pedido de permiso sin goce de sueldo

durante la duración de su residencia para el siguiente día hábil de haber

elegido una Plaza.
c. Lo;postulantes que tengan un vínculo con las Fuezas Armadas de la Nación

(FF.AA.) o con la PolicÍa Nacional deberán presentar una constancia de su

ped¡do de permiso o comis¡onamiento al cargo de residente para el siguiente

día háb¡l de haber elegido una plaza.

La gestión de las conitancias solicitadas en los incisos a, b y c deberán ser

reaizadas por el médico que haya elegido plaza ante la ¡nst¡tución donde

presta servic¡os. Una vez reg¡strada esta presentación en la mesa de entrada

de la respectiva ¡nstitución, el médico deberá remitir una copia digital en

formato PDF, que acredita la fecha y hora de la presentación, a la mesa de

entrada del Instituto Nacional de Salud (INS) para su reg¡stro

corresPondiente.

Artículo 43. La comun¡cación de los resultados de las diferentes etapas del proceso- será

real¡zada a través de los medios de comunicac¡ón of¡ciales que la comisión de

Selección determ¡ne'

Artículo 44. Se formalizará un contrato entre el MSPyBS y el Residente que haya sido

designado a una Plaza.

Artículo 45. La persona que haya sido designada a la plaza ofertada ocupará el puesto por el

tiempo que dure el proceso de formación tres (3) años, salvo los casos de

renuncias o exclusión del Programa de residencia.
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CRITERIOS DE DESEMPATE
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PUNTOSN" CRITERIOS

Antigüedad en APs (años). (5 ptos.)

51.1 o más
47 aL0
34aG

3

12

Desca lifica

1

Menos de 2

lEvaluación de Desempeño anual en APS en el último a no. 5

5

44

3

1

2

2

rocedencia (5 )

5Más de 100 Km de la UF

3Entre 60 y 99 Km de la UF

1Menos de 60 Km de la UF

3

(S¡ fuera necesar¡o)
5

5Lid e ra
5Trabajo en equi
5Capaci dad de comunicación s(,

4

meclp

Ubicación de la USF de

Entrevista personalizada (25 ptos'l

Actitud

Manejo de conflictos _
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FORMATOS

Formato A. Formulario de Postulación

I \\ll lrl't lll l( \\.- lllt\t\t\R\(xt\t ( )coNenru l)

FORI'AIO A
FORÍIIULARIO DE POSIULACIÓiI

CO¡CUNSO DE I¡GR€SO A TA ESPECIAIIOAD DE ÍEI'|GIIIA fAÍÚILIAR CO¡ E¡fA9S E¡
AfE¡Clo¡ PRrf,ARt^ OE L  SAIUO. E¡ El ¡ nCO O€t PROYECTO Df fORtaACtO¡

ESIRAIÉGICA DE IEDICOS ESPECI,AfIS¡AS ÉXIEOrcI¡A TAIIúN "OR. ',OST DARIO
RAXNEz PIVEPOS"

lE¡ !{Eñ c ,h,túut ñ @* cá6ct¿, d. O.ct É{],h Jdcdo)

SET{ORE3
[E¡rEño3 oE L,r corJó{ DE lELEccró
CO'{CUR8O DE I¡ICRESO A I¡ ESPECUIUOAO DE IEI'IS]{A FAIILTAR CON
ENFASIS EN AIE¡'qO PflXAOA OE LA SAUJO
Faaant
Etfla
cüt

que susc¡be (NOi¡BRE
cédub de ldeomd N'

drngrGé a 16 Señoaes MernDrc (b
FORXACIO'I ESIRAIE(¡IGIA OE

la Comsóo
Eqcos

de Sel€coón dei PROYECTO OE
ESPECIAUSTAS E HEDIGI}{A

FAIU n "oR tosE oAño RAM. ÍÜvEFos" con el oqeb de pr€.€ ¡, l¡¡
pclú&ón a h va¡da (tsl crgo óe Máh R€s¡deile de EDlcll{A F^xtl R.
deda.¡rdo 16 s€uedes diL6

o€cLARAcloN DE V|i{CULO Y'O

Frrina deuale l¡ poslulante:

aÉ s-Úñ f.iú-, P-r tü

r@lt ¡G?!o-r(P!r Er,

OPUE¡

l:,

Ts
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lrabaF

¿P¡ñrdpó d. .rá.n rü ¡oorlo... d. b COa{AfaEm

¿Para al dla drl .I¡¡ r da avaluadriñ r¡ colroc¡fnlanioc, P¡tsarl¡ algun¡
rl¡rclóñ p.ílcüb. ql' ltqul.r¡ ¡LndÓr? (9.: .mb.re, ntño ttl.nor d! 2
.ño+ llEvllkLd dllrt|lnulda, oltoc)

sr (_) ¿Gár., ilo (_)

NO L----JSl (_---) Añds

SffrP
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Formato B. Curr¡culum V¡tae

i)

I. OAIOS PERSONALES
aD.ll¡do Pa¡ar¡o Cédl¡l! do ldenttrra¡,

ADellirlo X.lsmo Er¡áil

llonrbfe! Telólono

Ed.d ÍaÉ¡ono nxival

Fech. de )l.cimiEnto Reo. ProGak nál l.'
So¡o Lugd do ntc¡nlento

E3Irdo civil taoc¡on6lidrd

DireccÉn iert-ular eractc:

Crudad DagarlríEnto o R€Oilin Srn¡t ria

2. FoRractox AcAoE[ca:

, \\tt t,t't IIll \\
\ tr t t t t s t r l sr x t r t (.)coNenrn't

FORfiiAlO B
CURRICULUX VITAE

cqacuntooE ¡¡onEso 
^ 
t É§PEcaLtDao tE ¡E¡rcrwl F^Ír-raR coL ELfaEs €x

AIE¡CÍX PRIAEA TE fA SAI,UO. ET É( IARCO fET PROYECIO OE fO ACIOI
E s¡RA'EG'CA OE EOICOS E SPECIAUSTAS E" TC'rciA FAÍTIAR'DA JOSE OATüO

FAIIREz RTVEROS"

la ettatc tut¡uv¡ pa q* .b tu@ Jwú.)

?Drañt,€, le ad úiE,á p,B§oatarlg de ¿oren o cd, b lrldl(l,alo at d
lwrr¡lo éard¡t€oáo

ar¡ s¡drn[ fnr.á t PÜq. f|E

{iEl | 2G¿rO - (02r, 1É3o

a
fitulo Obtendo

Universrdad

Filial

Tlpo da UnNers¡dad

Año de lngreso Año de Eocso:

f.r. (E/l¡ D..o¡LnE: 

-

Página 15 de 21

wsin: ls /@1@tcl6 @tb ¡oúinto¡jn é ¡@, lib en gú njd¡|r. ffic¡ine6 g tuEna dÑ de ¡éPtE b
hunan¡da, ef,caz, efuen¡e y nangaÉ1¡e, efi c@tffit1@n lo5 onos *toes y p¡dlpt¿,ú la @ttiry'ú ¿cnv¿ @ la

C.ír.t

rneclp



Múl: Eo¡e /*tüqÉ.úúna y epatra las Núcas pjbitts de etud, cotl d p¡qtiqto * ga.antiEt b cotlrina y d a<L?-) @rd Wd b prbtxbn en
forn¿ qu¡tatwa, con enlque ntryral/ ¡r¡cl6No, udtfrt*to, sstefllblel cdabüahw y pdklqhn

"6-V,r*"t*".;" * /" 4f".b"*l tB64 - tg?o"

Poder Ejecutivo
Ministe¡io de Salud Púhlictt y Bienesla¡ Social

Anexo de lo Resolución S,G,

( \ \l I t)l'( lrl l( \'l
lrll \l \ I \lt \o( | \l ( r\co¡'¡AREN'l

tD

FORMATO B
CURRICULUtr VITAE

co¡{cuRso o€ trtGREso a ta EIPEC¡ ualaD lE Efrctxa Flllll ,RcoL cLF^g! Ex
arE{d¡ pEfaE  E r-^ saLuo. E¡ E( raRco ¡x! ñoyEclo oE fm clóa¡

E SIRATEG¡Cá DE EfXCOS E3PCCIAUSIAS €¡ ¡E¡'IC¡{A fA'fIAR 'OR .,OSE ÍI EO
ÍIAIIREZ NNEÁOS"

(A É.-ta b.nntat @a .dllcú e N,áiñ t d.)

3. EXPERIE¡ICIAI.ABORAL

4. S DE EVAL

Flnm dGU rre h potttbors:

Aclarac¡ón deu do la portulanto:

Pq el pr66nie m!¡í16to ba¡, O€dar¿dóo Jufada ta t €raodad de 18 lnlomscjón
coolsnúa 6n este lormulario, y autotizo a d.¡atquler pGaona n8tural o Jrrldra a
suminisúar el Estedo Yro la
infornacjóo pera vefifcar el

sqnetnueol aqunbf y prgs la

docr¡mentadón feq¡ertds so ü}9 bases y cor'ldkio¡es dol ll¡m8Úo para accader a la
valorsqófl y cslilicsdón ssgrin la mat iz

a¡b Sü¡. fm¡Ld, P!¡F FÉ
(rPrt2É210- (021) 2e6A

/<¡('
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lnstitución:

Rcterente: Sr/Sra

felé1.:

Erpefienc¡6:

oaJJ-
A:,JJ-

lnst¡tuc¡ón

Referente: SrrSra

leléf.:
Experienc¡a:

ooJJ-

DescnbaFado¡
ldroma Guafani (_) SG GxEesa perl€demente

(_) ComprCnde, psfo no habls
( ) No comDf€odo nl hsblaI

rrreclp

OTROS FACI(

Focf¡a y horüb do gllrct¡Ldóo:

fúrfl. d/l. po.obnt?: 
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Formato c. cert¡ficado méd¡co

/ \\lt l)l,t lll l( \l
\ tr \t\t \R\()r l\l (]coxenrn

FORlrl¡rc C
CERTIFICADo tiEolco CONAREÍTI

COIICUR SO DE ITGNC 50 A LA C SPE¡LIOAD O€ EI¡CI¡A FA¡IIIAR C OII EIIFA S¡ É EX
AÍExclóll pRran a D€ LA safuo, Ex Et ¡anco o€r ptoyEcro oE foilacrolr

E 9rñ tEGtCA OE EO|COS ESPCd LTSTAS El. XEOEII^ FAILI^F _O¡ .rOSf O^nlo
RAIIREZ iIV€EO9-

tEt enatq t,t*E¡ ** * a OG¡¡-Ú J¿.¿¿.t

lolhEooo!: Eslo to.nrdlo dsb€á Ét8r d€Odarn !. coílClst86o por d 9ost¡Úd 0 or
iE secdó¡ q¡o l€ conEDqrrs y Dor d mádco wd¡6¡ro. .ri ls tocdóñ módr¡,
caññc¿¡do que el asDksnta G APTO ar q¡s¡to a sl¡ sáfud lsica y mentsl para lrd2Ü
le Reclto.!@ t¡l&ica
E c.rüÍcado doDed s€t oo..firo Dr lfl nódco cdl tqÉrúo probdo.ld de €.r€chüsta
qr Modch8 lrü¡a o l¡lÚlra FúI8 y coarlt cü h Yis¡dóo dtÉoondaaía a
nqnlo dd Eoh$rul qr neó b .Ysf¡8dó.1, qrtüirs 9q h Dlocdó.! d. R€0aiü6 y

Co¡üd de ProlodorBg €n !¡¡l¡{,

I. PffEA§E]C]COT: A]ITECEO€XfES D€L POSÍULAXTE

ADcllldo P61e.ro Apcllldo Ltorno

t{oanlrres cáduh de tdentidad I'

Ed.d Sexo Focha da Laclr cnlo 
-l-l-

Antacode¡ioa patotilho!
Deflooab!:

Sr
C oanentarios da

Yrlor/Tral,lmionto

Eñlefl neded Ce¡dúvesdi,ar () ft

Enfellneóad Pulño¡ar () fl

Enfemedad Gasúomtestnel {) l)

Entermedad Neuolóarca t) ()
Enlemedád Reumalolóqrcá () (l

Enllmedad Musclloesquelehl () l)

Enf ermeóad Eodocfl nolóq¡c¡ {} t)

Enfemedad Psnutáhcá () f)

§ IIJE¿
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\ \tt t) l,t t t( \l
Ill\t\I\R\()(I\t ()coNenru f

( b

FORMIATO C
cERIIFTCADO mEOtCO COl{AREit

CO..CUR9O OC I¡GRE SO A LA E SPBCIAUOAD OE Ef¡CI¡A fA$LIAR CO¡ E¡'AslS Ei
arErc¡óaa púaE^ r L ¡aruo. E¡ Er raRco ocl pnoyEcro oE fo Acról

ESfRAIEff¡ OE EDICOS ESPECIAUSTAS Et ¡EI¡EI'A FAXLIAR'OR JO!}E OAEO
mriiFz RrvERoi"

(A .,tztto ba Úr'ta Fa cr*r.t .b O.ú hr..,.)

Pot d preso,Ío, man¡freslo Yenc¡dad do ta
contan/da qt esf€ (bcurDo0lo.

Ftma doude b post¡lr,lle
Acbfrclóo úe!6s L
po!ü¡Lntt

,¡' de C.l.: Fecho de evaluación

Naninesto habe, rcvisado can el @sula¡fo ta pdnl€fi secclón

Firma y setlo del módico quo
reali¿ó lr ovslutción
Reo. Prorcrlonal de médico
cspocbll3la sn ¡ledicrna
lntema o hdlc¡na FlmlliÜ
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Enfermedad Dematoloorcá () ()
Enfermedad Oncolóq¡ca () ()

tl tlOtras Enfo.modades
L¡milacion€s del Ssoso.ro
lvista au(ldón. etc ) () {}
tm aoo¡cs F¡srcas f) ()
A¡rlecedentes Oun¡f o¡cos () ()
Otros () ()
Otros () ()
OUos tt ()

AEI¡ SúÚi.In ¡d.d, h.q. Fr¡nc¡

(@lt 2G?10 - (021) &f¡

mec¡p



M¡,¡ón Eote rcdor qE @rd¡td )/ ejecda hs @1:ti.n5 qiblBs de s¿tud, .al et prcBts,to .E gaaonza. ta colxnura y et acceso tE¡a bda ta pobtacrjn
fo¡ña qu¡tabu4 c@ enlcque ntqnl, jttctuera, unfita&,, st ¡ble cotatbrdhtu y

"5eq*.,,,,1*,,,"io ae l¿ !)í..¡-J, teo¿ tBZl"

Poder Ejecutivo
Ministerio le Salud Público y Bienestar Sodnl

Anexo de h Resolución S.G. N

. .utt)l,t l,ll, rt
\ Itll\l\t\R\()(t\l (]corunnru

FORM^TO C
CERTIFICADO TIEDICO CONARE¡I

coxcuRso o€ txGR€so4 LA EspBctauo D o€ Eotctxa FAI|LIAR co¡ EiFAsts Ex
arEr{cto¡ pR AEA fx ta sALUo, Er Et n¡Rco ocl pfioyEcro oE FoffiAc¡át

ESTNATEGIC¡ OE EOICOS ESPEC]AU§TAS ET' XEOrcAA FATI.IAR "Of, JOSE Í'AF¡O
f.AINTZ RTVEROS"

(E plcárL luñuh.é Fá .i,rifr..4M J¿td.)

2. SEGUI|DA sEccróx: EvaluActolt EucA

€ Oalos persorales

Apellido Patemo Apcll¡do Matemo

l¡ombres Cádule de ldentidad ¡'
Fecha de evaluac¡ón:

PA: FC T: cd

Pe30: Kg Tall¡: m

b 2 Eveluac¡lm @r gsteme

sastema l¡omal Anolm!l Detlllü hllbroo.
tnofm6l€s

Cabeza oic. oídos tt ()
Cafdiovasorlaf at (t
Puhonar t) f)

Gasfointestinal t) f)

Muscrrloesoueletal () (t
Neurolóorco () ()

3

PU6Lt1
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Vls¡ón: gr rsonÉik' codp iosonx¡ón & rcrerercia, lbet en gbd Públ¡ca, &stdi;n&nos pt nEsna caqcidad @ reryléá
hunaniáda, et¡caz, encÉ'E y nanspente en.@¡d¡nac¡ón @n los ot¡os xtotcs y pronoréntu la prnorykh act¡w @ l¿

rnecip

b. ExanEn Fltu:

D , Sirros r,rl8É§

FR:

Ad¡ Súd T.ñil¡d I hq. fl¡¡E

(@o20e2r0 - (02r) aa3ip



Uñ,1: EDte ñtü qE (@tdúÉ f epaa las pll'*as fi*as & eM, o1 et p¡q¿61b É geah¡iar ta co&rhta y el tee pa.a d¿ b plkttn g
lúha qu¡¡atr¿, cü enrqp nég@|, h:7tsiyo, uotk&, s.tsteo¡I1e, cútudtto y F*ipbto.

"6*.y,t 
",,1",,,-- a t O¿""b,*/, ts64 - tq?o"

( \\l ( t) I,t lrl lr \\
tlu \t \ I \R \()( I \t (.]conenrnl o

FORM^TO C
CERNFICADO MEDICO CONAREM

CO"CURSO OC I¡GRESO A LA ESPTlAUOAO fE IEDICI¡A FAf,ILIAR CO¡ E"FAgS E¡
ATEi'C}O¡ Pi¡ARiA fE IA li¡tTUO, E¡ EI IARCO O€L PROYBCIO OE TORXACIOII

ESIRAIEGICA OE 
"EIXCOS 

ESPEC¡AUSIAS E¡ ¡EOICTA FAXT¡AR'OR JOSE OARIO
RAriREz RrvERos-

tA ¡r¡ú¡. ,orñr¡r.¿o po§ c.,*1á a o.d.@ ¡r.é.1

Otrsn¡rsoDra lrqp!,3 rr! O@tttr,§ ú b Prrrrw, ,,ct,dn ío utotít &¡t€s d¡ e!

g4rs,tlpo ís,rp I W t/ alrsr, ,¡trrEcronas ú crnnD a b ,§,ut ¡hlc¡ ylo

,,¡foD/l ttol posar¡t rD 9üa tM rf,rs ,s3róíc*, ,nfu, ,l trs ,n Dlllu

tu ,r prlsqrrc cqdnca otwr,tr qfin coowonq qt,c d posad.r?tr, ,i¡.
ut *t,lto N¡ nl q b lr€r,¿l g[t€,, d /',prrlgt¡o de b avetu€dón c a, q, c,raato
e st gf/hrat lfn¡..a y n €{tD,, Na talzat b ¡'ÁLt€,|Eh 

'l,&@,8:
L_J Agro (_) r¡o Apro

So erp¡do €, paeseafo c€{dftcú a lpdkb úl ú to int€t§úola gar¿ Nesenf¿r a
la comis!óa Naci»t,,, dr R€6¡d6nct¿3 ,,dd,c¿s (GONAREI).

Fknu y rolb del módlco
6pocbllrtr or klcht
lntcmr o kdlclnr Flmllítf
qüo rorlluó lr eYrlurclóo

REo. Pmtealoml

Dtrrcdón del Proleslonrl:

¡{úmsro do TGIólono dol
Prolgtlon¡l:
E$rchlk rd dol
Pmletlond (mücrr lt que
cofiolpondcr:

Med¡cina Familrar ( )

Medicina lntems I )
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v¡sih: 9t r«o.wilos .o¡o inúh.Eih .b t*E r,¿, libr en gú hidic¿, Btua'ntuw p nltd¡a @Pd@ e ,qlÉb
¡ünsv*, efra¿, e¡lcia¡e y hh@ñte eñ @d¡,tfiri1@,1b5 000s Á{b¡cs I p¡ot ov*,ib la pr¡ndplth t¡tua e b

{

mecip

Poder Ejecutivo
Ministe¡io le Salud Púhlico y Bienestnr Socittl

Anexo de lt Resolución S.G,

^¡rr¡ 
s¡rar¡ Imrr.d r tuq. f rñd

(@r) 29+?10 - (021) ¿c+33



Misión Ente ñtor qE o.uñ¡na y elecuta tas polltiras pjblÁas de iatud, con et pmrx;sno e ga¡annzar ta @@tujra y et acceso @¡a tda ta pot aoon en
Íüna equ¡¿rttva, @ enfcque tntesÉl nctus¡vo, unrficado, tustútbh, cotator¿ttw y nvo.

"5*q-i.*,t-*"- a" L OL-."J, tB64 - t BZ0"

Po er Ejecutivo
Minis¡e¡io ¡le Salud Púhlictt y Bienestu¡ Sociol

Anexo tle la Resolución S.G. N"Q

(),-,!\tltl,Plltll(\l
\ "' tr \l \ I Ut \()( t.\t CoNAREIII

FORMATC' C
CERIIFICADO IIEDICO COXAREM

cot{cuR so IrE tt¡G8Eso a ta EsPEctat-tDAo DE rcotctx FAfltUAR co¡ Eifasts E¡¡
A¡EIICIO'¡ PRtr¡IIF'A f)€ L  SALUO. EI{ EL XARCO OCT PROYECTO OE FOR¡ACIOX

E§TRA¡EGICA OE EO¡COS ESPECiAUSTAS E¡I üEOrcllA FAXLIAR'DF JOSE OARIO
RAtaiREz RfvERos-

lEt p.eáte bdnth,b F* ú&d .b É.|üdia Jv..do)

Vbadón dol m&lco olo6clclblr on kdlc¡ria loten¡a o ta€dlcln8 F¡mllbr
ou€ retllzó L evaluoción.lrlr ocü¡bnta. axp€dldo por la Direccióo ds Regbtos y

Corfol do Prole8loo€s en S8h,¡d.

A6¡ Sirifr f d.¡l t PE.|. [rx]É

tert 20e2r0 - {021) 20á.3i}9

\)S Li
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Página 2L de 2L
y¡shn: set .{onoc¡&,s cono ¡nstittÍkin tu Etb.enad, lú1e¡ en Sdlt d Públin, tus¡adindonos @r nuet¡a capacidad de respcsta
hunan¡zada, efrcaz, eficlente y nansprente, en c@¡d¡nfi¡ón con los otros ecto¡es y p¡a nov¡sldo b @tlic¡@rtjn acnva de la

rneclp


